
Tipificación de la infracción:

– Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad (B.O.E. núm.
102, de 29 de abril de 1986), art. 35 a) 3.

– Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura (D.O.E.
núm. 76, de 3 de julio de 2001), art. 52.3 a) 3.º.

Sanción: Ciento cincuenta euros (150 €).

Plazo de presentación de alegaciones: Diez días hábiles, contados
a partir del siguiente de su publicación de el D.O.E.

Órgano competente para resolver: Director de Salud del Área de
Navalmoral de la Mata.

Órgano instructor: Soledad Higueras Bote.

Cáceres, a 25 de septiembre de 2007. La Jefa de Sección de
Procedimiento, PURIFICACIÓN CALDERÓN MERINO.

ANUNCIO de 26 de septiembre de 2007
sobre notificación de propuesta de resolución
del expediente sancionador seguido a “Líder
Aliment, S.A.”.

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notifica-
ción de Propuesta de Resolución del expediente sancionador que
a continuación se especifica, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992). Asimismo
se remite al Excmo. Ayuntamiento de Villanueva de la Serena para
que sea expuesta en el tablón de edictos.

Denunciado: Líder Aliment, S.A.
Ultimo domicilio conocido: Ctra. de Guadalupe, s/n. Villanueva de
la Serena.
Expediente n.º: 270/2007.

Tipificación de la infracción:

– Ley 10/2001, de 28 de junio (D.O.E. n.º 76, de 3 de julio), de
Salud de Extremadura: Art. 52.1 en relación con el art. 52.3 a. 3
(“Las que, en razón de los criterios contemplados en este artícu-
lo, merezcan Ia calificación de leves o no proceda su calificación
como faltas graves o muy graves”).

Normativa infringida:

– Real Decreto 381/1984, de 25 de enero (B.O.E. n.º 49, de
27 de febrero), por el que se aprueba la reglamentación técni-
co-sanitaria del comercio minorista de alimentación: art. 10.13
y art. 14.2.

– Reglamento (CE) n.º 852/2004, del Parlamento Europeo y del
Consejo de 29 de abril de 2004, relativo a la higiene de los
productos alimenticios: Art. 4.2, Anexo II: Capítulo IX apartados 2,
3 y 6.

Sanción: 600 euros.

Plazo de interposición de alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación.

Órgano competente para resolver: El Director de Salud del Área
de Don Benito Villanueva de la Serena 

Órgano Instructor: Sara Rocha Gómez.

Badajoz, a 26 de septiembre de 2007. El Jefe de Sección de
Procedimiento, FERNANDO RUIZ VEGA.

AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO 

ANUNCIO de 10 de septiembre de 2007
sobre instalación de central solar
fotovoltaica de 990 kW. Situación: parcela
152, recinto 2 del polígono 34. Promotor:
Solcastel Energías Alternativas, S.L., en
Alburquerque.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el art.
11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero (D.O.E. n.º
20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Instalación de central solar fotovoltaica de 990 kW. Situación:
parcela 152, recinto 2 del polígono 34. Promotor: Solcastel Energías
Alternativas, S.L., en Alburquerque.
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El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 10 de septiembre de 2007. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, F. JAVIER GASPAR NIETO.

ANUNCIO de 10 de septiembre de 2007
sobre instalación de central solar fotovoltaica
de 990 kW. Situación: parcela 153, recinto 2
y 11 del polígono 34. Promotor: Jundesol
Nuevas Energías, S.L., en Alburquerque.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el art.
11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero (D.O.E. n.º
20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Instalación de central solar fotovoltaica de 990 kW. Situación:
parcela 153, recinto 2 y 11 del polígono 34. Promotor: Jundesol
Nuevas Energías, S.L., en Alburquerque.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 10 de septiembre de 2007. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, F. JAVIER GASPAR NIETO.

ANUNCIO de 10 de septiembre de 2007
sobre instalación fotovoltaica de 2 MW.
Situación: paraje “Los Llanos”, parcela 752
del polígono 20. Promotor: D.ª Sofía Miranda
García-Risco, en Talarrubias.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura

(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el art.
11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero (D.O.E. n.º
20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Instalación fotovoltaica de 2 MW. Situación: paraje “Los Llanos”,
parcela 752 del polígono 20. Promotor: D.ª Sofía Miranda García-
Risco, en Talarrubias.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 10 de septiembre de 2007. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, F. JAVIER GASPAR NIETO.

ANUNCIO de 14 de septiembre de 2007
sobre aprobación inicial del estudio de
detalle de las parcelas R7.A y R7.B,
incluidas en el ámbito del Proyecto de
Interés Regional promovido por “GISVESA”,
consistente en la reclasificación y ordenación
de terrenos situados en el entorno del sitio
denominado “El Junquillo”, con destino a la
urbanización y edificación de viviendas
protegidas acogidas al Plan de Vivienda y
Suelo de Extremadura 2004-2007, en el
término municipal de Cáceres.

Aprobado inicialmente, por Resolución de 14 de septiembre de
2007, de esta Dirección de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio, el Estudio de Detalle por el que se modifican las rasan-
tes y alineaciones de las parcelas R7.A y R7.B incluidas en el
ámbito del Proyecto de Interés Regional promovido por Gisve-
sa, consistente en reclasificación y ordenación de terrenos
situados en el entorno del sitio denominado “El Junquillo”,
con destino a la urbanización y edificación de viviendas
protegidas acogidas al Plan de Vivienda y Suelo de Extremadu-
ra 2004-2007, en el término municipal de Cáceres, se somete
el mismo a un periodo de información pública, por plazo de
un mes, a contar desde el día siguiente a la última publica-
ción de este anuncio.

A estos efectos, el Estudio de Detalle, junto al expediente de su
razón, estará expuesto durante este periodo, en horario de oficina,

15922 9 Octubre 2007 D.O.E.—Número 117




